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JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISCAL. 
NATURALEZA, SUJETOS Y ÁMBITO DE ANÁLISIS. El juicio sobre cumplimiento de los convenios 
de coordinación fiscal es un mecanismo de tutela de la legalidad de las actuaciones relativas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, cuya resolución es competencia exclusiva de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por lo que la litis se constriñe, únicamente, al análisis de la legalidad 
de los actos emitidos con fundamento en la Ley de Coordinación Fiscal, motivo por el cual, resulta 
inconducente el estudio de temas de constitucionalidad, tales como una potencial invasión de esferas 
competenciales, una impugnación normativa abstracta o una violación directa a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. De ahí que al tratarse de un juicio que implica la revisión 
de la legalidad de actos fundados en la Ley de Coordinación Fiscal y emitidos por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, sólo ésta o aquellas entidades que potencialmente la representen, 
cuentan con legitimación pasiva en este proceso. 

Recurso de reclamación 37/2016-CA, derivado del juicio sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal. 16 de noviembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


